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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL COMEJO DELIBEWITE

BELj4 CITUDAD DE VSWVAIA

XESDELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área competente, proceda a dar cumplimiento en forma urgente a la Ordenanza

Municipal N° 4051, referida al Registro y Control de Identificación Equina (RIE)

dentro del ejido urbano.

ARTÍCULO 2°.- CONFECCIONAR un programa de información pública que permita

conocer a los vecinos la prohibición de desplazamiento equino en el ejido urbano y

las sanciones que corresponden por el incumplimiento de la citada norma.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 49 2 .	 /2017.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-

1 ns- Islas Malvinas, Georgzasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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